
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 068 

DILIGENCIAS: Amparo de Pobreza. 

SOLICITANTE: Marleny Hincapié Morales. 

RAD: 17174318400120230001700. 

 
  

 

JUZGADO PROMISCUO  DE  FAMILIA  
 

Chinchiná, Caldas, quince de marzo de dos mil veintitrés 

 

Dentro del presente asunto, como quiera que la solicitante, 

señora MARLENY HINCAPIÉ MORALES acató en forma parcial el 

requerimiento ordenado en auto de fecha 13 de febrero del 

corriente año, se dispone REQUERIRLA nuevamente, a fin de 

que manifiesta a que ciudad corresponde la dirección aportada 

correspondiente al demandado, esto es, la Calle 3ª # 5-21. 

 

          NOTIFÍQUESE 
  
El Juez, 
 

                                        

                    CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA  
             


